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Los 197 países signatarios 
del Acuerdo de París (AP) tienen 
al menos una ley o política sobre 
cambio climático, existiendo más 
de 1.500 leyes y políticas climá-
ticas en todo el mundo. Cada una 
de ellas cuenta con sus propios 
matices, lo cual demuestra que 
existe una variedad de enfoques 
sobre la política nacional de cam-
bio climático y que no hay un úni-
co formato para todos los países. 

Para visibilizar ese abanico de 
normativas, la Fundación Susten-
tabilidad sin Fronteras con la co-
laboración de Thomson Reuters 
Foundations a través de su pro-
grama Trust Law, publicaron el 
“Informe sobre las leyes marcos 
de cambio climático en Améri-
ca Latina” donde realizan un re-
levamiento de cada una de ellas, 
lo que les permitió como resulta-
do, presentar una análisis compa-
rativo de la situación de cada país. 

El documento consideró la 
normativa de los países de Lati-
noamérica que cuentan con una 
Ley Marco de Cambio Climático 
(LMCC), entendiendo como tal “a 
toda norma aprobada por el poder 
legislativo que sirve de base in-
tegral y unificada para las políti-
cas sobre cambio climático, y que 
aborda múltiples aspectos y esfe-
ras de la mitigación y adaptación 
al cambio climático de manera ho-
lística y general” como aclaran los 
autores. Como punto de partida, 
según los resultados presentados, 
“De los 35 países de Latinoamé-
rica y el Caribe que han ratifica-
do el Acuerdo de París, sólo 7 paí-
ses (Argentina, Brasil, Chile, Co-
lombia, México, Paraguay y Perú) 
cuentan con una LMCC, y en to-
dos los casos -con sus diferentes 
matices- la autoridad de aplica-
ción es la máxima autoridad am-
biental a nivel nacional. 

Un dato interesante respecto 
a las herramientas e instrumentos 
de adaptación y mitigación, indi-

ca que, en todos los casos, éstas 
se encuentran contempladas en 
su totalidad -o al menos parcial-
mente- dentro de un plan, estra-
tegia o política nacional de cam-
bio climático.

Financiamiento
Los mecanismos financieros 

implementados por cada país son 
diversos. Brasil, México y Para-
guay -por ejemplo- cuentan con 
un fondo de cambio climático con 

el objeto de captar y aplicar re-
cursos financieros públicos, pri-
vados, nacionales e internaciona-
les, a fin de apoyar la implementa-
ción de acciones para enfrentar el 
cambio climático, con la salvedad 
de que Brasil establece este fon-
do en una ley previa a su LMCC. 
A su vez, ese país regula el Mer-
cado Brasileño de Reducción de 
Emisiones, al igual que Colombia 
que establece un régimen particu-
lar referido a un cupo transable de 
emisión de GEI, el cual constitu-
ye un derecho negociable que au-

toriza a su titular a emitir una to-
nelada de CO2u otro GEI por una 
cantidad equivalente a una tone-
lada de CO2. 

También Chile y Colombia 
cuentan con un fondo ambien-
tal específico, aplicable a cambio 
climático, y en el caso del segun-
do país, por su LMCC -según des-
criben en el informe- “el Gobier-
no Nacional podrá establecer un 
régimen de incentivos dirigidos 
a personas naturales o jurídicas, 

públicas, privadas o mixtas, que 
realicen acciones concretas de 
adaptación y mitigación al cam-
bio climático”. 

A su vez, los autores destacan 
que México destina un extenso ar-
ticulado en su LMCC a los instru-
mentos económicos, financieros 
y de mercado para solventar los 
gastos y cumplir los objetivos es-
tablecidos de dicha norma; y que 
Chile, por ley, deberá definir una 
Estrategia Financiera de Cambio 
Climático. 

Por su parte, “Argentina sólo 

contempla dos mecanismos de fi-
nanciamiento, el crédito presu-
puestario que se deberá incor-
porar dentro del Presupuesto de 
la Administración Pública para 
cumplir con la ley, y que las au-
toridades competentes de cada 
jurisdicción establecerán medi-
das tendientes a diseñar y promo-
ver incentivos fiscales y crediti-
cios a productores y consumido-
res para la inversión en tecnolo-
gía, procesos y productos de baja 
generación de GEI” explican en el 
documento. 

Transición justa, transición 
energética y justicia climática. 

El término transición justa tie-
ne su origen en el contexto de los 
debates sobre cómo efectuar una 
transición energética para po-
der cumplir las metas ambienta-
les establecidas - por ejemplo, del 
Acuerdo de París y de la Agenda 
2030 - sin traspasar el costo a las 
poblaciones más vulnerables. Sin 
embargo, hoy ese término puede 
entenderse como una demanda 
por una transición del sector pro-
ductivo. “Una transición justa im-
plica maximizar las oportunida-
des sociales y económicas de la 
acción climática, al tiempo que se 
minimizan y se gestionan cuida-
dosamente los desafíos, incluso a 
través de un diálogo social eficaz 
entre todos los grupos afectados 
y el respeto de los principios y de-
rechos laborales fundamentales”, 
según lo define la OIT. Este con-
cepto sólo está contemplado en 
la normativa colombiana, mien-

tras que el de transición energé-
tica, exclusivamente en la norma 
mexicana y de forma indirecta. En 
cuanto a la justicia climática, sólo 
se hace referencia a este concepto 
en la LMCC chilena. 

De cara al futuro. 
América Latina se proyec-

ta como una de las regiones del 
mundo donde los efectos e im-
pactos del cambio climático, se-
rán más intensos. Por ello, la pla-
nificación a corto y a largo plazo 
es primordial. En este sentido, Ar-
gentina y Paraguay no indican en 
sus LMCC compromisos en ese 
sentido, en cambio, Chile, Colom-
bia y México sí lo hacen. El caso 
de Brasil es particular porque su 
ley es anterior al AP y sí se men-
cionan compromisos a corto pla-
zo, pero al 2020, periodo ya ven-
cido y no actualizado vía norma-
tiva local. 

En esa línea, las reformas pre-
vistas para los marcos legales, 
también reflejan el grado de com-
promiso y la inserción de estos te-
mas en la agenda legislativa. El 
documento explica que en Chile y 
Paraguay no existen proyectos le-
gislativos que evalúen modificar 
sus LMCC, mientras que en el res-
to de los países sí. 

Llegando al final de los aspec-
tos analizados del informe, Para-
guay se posiciona como el único 
país que no cuenta con ningún 
antecedente de litigio climático 
separándose así del resto de los 
países donde sí ya cuentan con 
varias causas iniciadas.«

Leyes y cambio climático
No existe un único enfoque para hacer frente al cambio climático. Cada país presenta sus propios matices en torno a las políticas 
nacionales que aplican y, la legislación con la que cuentan, son un claro reflejo de ello. El “Informe sobre las leyes marcos de cambio 
climático en América Latina” presenta una análisis comparativo de la situación de cada país. 

Introducir la política climática 
en una ley ayuda a reducir la 
posibilidad de retrocesos en la 
materia y proporciona un mandato 
para que los responsables políticos 
avancen en la acción.
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